
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.848 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:          VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA  

Radicación:    760013103007 2020-00196-00 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado:  Edwin Fernando Londoño Mondragón  

                                                     

La demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA que antecede instaurada 

por Banco Davivienda S.A. contra Edwin Fernando Londoño Mondragón fue 

presentada en debida forma, viene conforme a derecho y de conformidad 

con lo dispuesto en los arts. 82, 83, 369, 384 y 385 siguientes del Código 

General del Proceso. En consecuencia, se admitirá. Así las cosas, el juzgado 

RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

1. Admitir la presente Demanda VERBAL (Restitución de tenencia) -

Demandante: instaurada por Banco Davivienda S.A., en contra de Edwin 

Fernando Londoño Mondragón. 

 

2. De la demanda se CORRE TRASLADO al Demandado Edwin Fernando 

Londoño Mondragón por el término de VEINTE (20) DÍAS (artículo 369 del 

Código General del Proceso), a quien se le notificará este auto 

personalmente en los términos de los artículos 290, 291 y 292 de la citada 

norma o en los términos del numeral 8 del Decreto 806 de 2020.       

 

3. Reconocer Personería para actuar a la abogada SOFÍA GONZALEZ 

GÓMEZ identificada con la C.C.66.928.937 y T.P.Nro.142.305 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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